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Consejería de Economía y Hacienda
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

9811 Decreto n.º 109/1999, de 23 de julio, por el que se
nombra Director General de Recursos Humanos y
Organización Administrativa de la Consejería de
Economía y Hacienda a don Eduardo Linares Gil.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21.16 de la
Ley 1/1988, de 7 de enero, del Presidente, del Consejo de
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia, a propuesta del Consejero de Economía y
Hacienda y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su
reunión del día 23 de julio de 1999.

D I S P O N G O:
Nombrar a don Eduardo Linares Gil Director General de

Recursos Humanos y Organización Administrativa de la
Consejería de Economía y Hacienda.

Dado en Murcia a veintitrés de julio de mil novecientos noventa
y nueve.—El Presidente en funciones,  Antonio Gómez Fayrén. —El
Consejero de Economía y Hacienda, Juan Bernal Roldán.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Educación y Cultura
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

9812 Decreto n.º 110/1999, de 23 de julio, por el que se
cesa a don Francisco Esquembre Martínez como
Director General de Universidades de la
Consejería de Educación y Cultura.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21.16 de la
Ley 1/1988, de 7 de enero, del Presidente, del Consejo de
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia, a propuesta del Consejero de Educación y
Cultura y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su
reunión del día 23 de julio de 1999,

D I S P O N G O:
Cesar a don Francisco Esquembre Martínez como Director

General de Universidades de la Consejería de Educación y
Cultura, agradeciéndole los servicios prestados.

Dado en Murcia a veintitrés de julio de mil novecientos
noventa y nueve.—El Presidente en funciones,  Antonio Gómez
Fayrén. —El Consejero de Educación y Cultura, Fernando de la
Cierva Carrasco.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Educación y Cultura
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

9813 Decreto n.º 111/1999, de 23 de julio, por el que se
nombra a don José María Martínez Selva, como
Director General de Universidades e Investigación
de la Consejería de Educación y Cultura.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21.16 de la
Ley 1/1988, de 7 de enero, del Presidente, del Consejo de

Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia, a propuesta del Consejero de Educación y
Cultura y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su
reunión del día 23 de julio de 1999,

D I S P O N G O:
Nombrar a don José María Martínez Selva como Director

General de Universidades e Investigación de la Consejería de
Educación y Cultura.

Dado en Murcia a veintitrés de julio de mil novecientos
noventa y nueve.—El Presidente en funciones,  Antonio Gómez
Fayrén. —El Consejero de Educación y Cultura, Fernando de la
Cierva Carrasco.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Educación y Cultura
Universidad Politécnica de Cartagena

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

9767 Resolución R-084/99, de 21 de junio, del Rectorado
de la Universidad Politécnica de Cartagena, por la
que se nombra a don Antonio López Gómez
Catedrático de Universidad del Área de
Conocimiento «Tecnología de Alimentos».

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

 En uso de las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica
11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria; por la Ley 5/
98 de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, de 3 de
agosto, de Creación de la Universidad Politécnica de Cartagena;
y en cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 1.898/
1985, de 30 de abril, sobre Régimen de Profesorado Universitario
y a la vista de la propuesta formulada por la Comisión
correspondiente que ha juzgado el Concurso de Méritos para
provisión en esta Universidad de una plaza del Cuerpo de
Catedráticos de Universidad, del área de conocimiento de
“Tecnología de Alimentos”, convocado por resolución de esta
Universidad de 9 de noviembre de 1998 («B.O.E.» de 21 de
diciembre), este Rectorado

RESUELVE:
1.º Nombrar al Dr. D. Antonio LÓPEZ GÓMEZ, Dr.

Ingeniero Agrónomo y con D.N.I. número 74.330.395-F,
Catedrático de Universidad del Área de “Tecnología de
Alimentos”, con dedicación a tiempo completo y destino en la
E.T.S. de Ingeniería Agronómica de la Universidad Politécnica de
Cartagena, con los emolumentos que según las disposiciones
vigentes le corresponda.

2.º El nombramiento surtirá efectos del día de la fecha.
3.º Que se dé traslado de la presente Resolución para su

publicación en el «Boletín Oficial del Estado», así como al Registro
General de Personal de la Función Pública a efectos de su registro.

Cartagena, 21 de junio de 1999.- El Rector Presidente,
Juan Ramón Medina Precioso.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Sanidad y Consumo
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

9814 Decreto n.º 112/1999, de 23 de julio, por el que se
cesa a don Martín Quiñonero Sánchez como
Director General de Salud.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21.16 de la
Ley 1/1988, de 7 de enero, del Presidente, del Consejo de
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Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia, a propuesta del Consejero de Sanidad y
Consumo y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su
reunión de 23 de julio de 1999,

D I S P O N G O:
El cese de D. Martín Quiñonero Sánchez Director General

de Salud.
Dado en Murcia a veintitrés de julio de mil novecientos

noventa y nueve.—El Presidente en funciones, Antonio Gómez
Fayrén. —El Consejero de Sanidad y Consumo, Francisco
Marqués Fernández.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Sanidad y Consumo
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

9815 Decreto n.º 113/1999, de 23 de julio, por el que se
nombra a don Martín Quiñonero Sánchez Director
Gerente del Servicio Murciano de Salud.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 25.4 de la
Ley 4/1988, de 26 de julio, de Salud de la Región de Murcia, en
relación con el artículo 21.16 de la Ley 1/1988, de 7 de enero, del
Presidente, del Consejo de Gobierno y de la Administración de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a propuesta del
Consejero de Sanidad y Consumo y previa deliberación del
Consejo de Gobierno, en su reunión de 23 de julio de 1999,

D I S P O N G O:
Nombrar a don Martín Quiñonero Sánchez Director Gerente

del Servicio Murciano de Salud.
Dado en Murcia a veintitrés de julio de mil novecientos

noventa y nueve.—El Presidente en funciones, Antonio Gómez
Fayrén. —El Consejero de Sanidad y Consumo, Francisco
Marqués Fernández.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Sanidad y Consumo
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

9816 Decreto n.º 114/1999, de 23 de julio, por el que se
cesa a don José Gabriel Ruiz González como
Director General de Recursos.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.2 del
Decreto 5/1995, de 17 de febrero, por el que se regula la
estructura y funciones de los órganos de Administración y
Gestión del Servicio Murciano de Salud, en relación con el
artículo 21.16 de la Ley 1/1988, de 7 de enero, del Presidente, del
Consejo de Gobierno y de la Administración de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, a propuesta del Consejero de
Sanidad y Consumo y previa deliberación del Consejo de
Gobierno, en su reunión de 23 de julio de 1999,

D I S P O N G O:
El cese de D. José Gabriel Ruiz González como Director

General de Recursos del Servicio Murciano de Salud.
Dado en Murcia a veintitrés de julio de mil novecientos

noventa y nueve.—El Presidente en funciones, Antonio Gómez
Fayrén. —El Consejero de Sanidad y Consumo, Francisco
Marqués Fernández.

‡ T X F ‡
‡ O C ‡

Consejería de Sanidad y Consumo
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

9817 Decreto n.º 115/1999, de 23 de julio, por el que se
nombra a don José Gabriel Ruiz González Director
General de Consumo.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21.16 de la
Ley 1/1988, de 7 de enero, del Presidente, del Consejo de
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia, a propuesta del Consejero de Sanidad y
Consumo y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su
reunión de 23 de julio de 1999,

D I S P O N G O:
Nombrar a don José Gabriel Ruiz González Director

General de Consumo.
Dado en Murcia a veintitrés de julio de mil novecientos

noventa y nueve.—El Presidente en funciones, Antonio Gómez
Fayrén. —El Consejero de Sanidad y Consumo, Francisco
Marqués Fernández.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Sanidad y Consumo
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

9818 Decreto n.º 116/1999, de 23 de julio, por el que se
nombra a don Luis Navarro Tenedor Director
General de Recursos.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.2 del
Decreto 5/1995, de 17 de febrero, por el que se regula la
estructura y funciones de los órganos de Administración y
Gestión del Servicio Murciano de Salud, en relación con el
artículo 21.16 de la Ley 1/1988, de 7 de enero, del Presidente, del
Consejo de Gobierno y de la Administración de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, a propuesta del Consejero de
Sanidad y Consumo y previa deliberación del Consejo de
Gobierno, en su reunión de 23 de julio de 1999,

D I S P O N G O:
Nombrar a don Luis Navarro Tenedor Director General de

Recursos del Servicio Murciano de Salud.
Dado en Murcia a veintitrés de julio de mil novecientos

noventa y nueve.—El Presidente en funciones, Antonio Gómez
Fayrén. —El Consejero de Sanidad y Consumo, Francisco
Marqués Fernández.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Sanidad y Consumo
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

9819 Decreto n.º 117/1999, de 23 de julio, por el que se
nombra a don Domingo Coronado Romero Director
General de Planificación y Ordenación Sanitaria.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21.16 de la
Ley 1/1988, de 7 de enero, del Presidente, del Consejo de
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia, a propuesta del Consejero de Sanidad y
Consumo y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su
reunión de 23 de julio de 1999,


